
A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado 
de Valores, Société Air France, Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. y Deutsche Lufthansa 
AG por la presente notifican a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

En el curso de las negociaciones que Société Air France, Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. 
y Deutsche Lufthansa AG (las "Aerolíneas") han iniciado con BC Partners y Cinven, con el 
propósito de alcanzar un acuerdo, en su caso, para que las Aerolíneas y fondos gestionados 
por Cinven y BC Partners (estos últimos a través de la sociedad luxemburguesa Amadelux 
Investment, S.A. ("Amadelux")) lancen de forma conjunta una oferta pública de adquisición 
sobre el 100% de las Acciones de Clase A de Amadeus (distintas de las acciones que 
Amadeus posee en autocartera y de aquellas Acciones de Clase A de Amadeus de que son 
titulares las Aerolíneas que se inmovilicen de cara a la oferta pública de adquisición) por un 
precio de 7,35 euros por acción, por la presente, las Aerolíneas anuncian que con fecha de 
hoy, los fondos gestionados por Cinven y BC Partners han presentado ante la Comisión 
Europea el Modelo CO previsto en el Reglamento (CE) 139/2004, de 20 de enero, solicitando 
autorización de la Comisión Europea para llevar a cabo la citada operación. La notificación a la 
Comisión Europea se ha realizado sobre la base del marco esperado de la operación, cuyo 
detalle las Aerolíneas, BC Partners y Cinven siguen negociando en la actualidad. Tan pronto 
como se produzcan avances en este sentido se anunciarán debidamente. 

El procedimiento de control de concentraciones ante la Comisión Europea tiene por norma 
general una duración de veinticinco (25) días hábiles en fase 1. 

Se prevé que Amadelux notifique la operación a la Comisión Federal del Comercio de los 
Estados Unidos de América y al Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América 
(conjuntamente, las "Autoridades de Competencia de los Estados Unidos de América") de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de control de concentraciones de los Estados Unidos 
de América, en particular la normativa Hart-Scott-Rodino de 1976 y sus modificaciones ("Hart-
Scott-Rodino Antitrust Improvements Act"), alrededor del 16 de febrero de 2005. Amadeus 
también notificará la operación a las Autoridades de Competencia de los Estados Unidos de 
América, esperándose que la presentación de su notificación tenga lugar el mismo día en que 
Amadelux presente la notificación prevista anteriormente o dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la misma. 

Las Aerolíneas anunciarán asimismo cualquier decisión que pueda ser adoptada por la 
Comisión Europea bajo el régimen de control de concentraciones o por las Autoridades de 
Competencia de los Estados Unidos de América. 
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